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Agresiones a funcionarios 
de la educación: 45% fue 
por maltrato de padres 
y/o apoderados 
evucación. Encargada de la Superintendencia 
del ramo en la región explica los protocolos y 
planes que colegios deben tener en estos casos. 

José Fco. Montecino Lemus 
cronicacomercurioantofagasta.cl 

1 caso de una profesora 
agredida porunestudian- 
te en la Región de Ñuble 

generó unaserie discusionesso- 
brelaseguridad delos funciona- 
rios dela educación, agregando 
una nueva preocupación entor- 
noalaconvivencia escolar. 

Deacuerdo con datos de la 
Superintendencia de Educa- 
ción, entre 2014 y 2024 en la Re- 

gión se registraron 60 denun- 
ciasrelacionadas a maltratos a 
miembros adultos delacomuni- 
dadeducativa. 

De estos, 15 (25%) se etique- 
taron como “Maltrato de estu- 
diante hacia personal del esta- 
blecimiento” (Vergráfico). Aun- 
queel ítem con más casos es el 
dedenuncias por agresiones de 
apoderadosa funcionarios, con 
27anivel regional, un 45% del 
total de denuncias. 

Mientras, a nivel país, 2.788 
denunciasa la Superintenden- 
cia fueron por maltratos a per- 
sonal de la educación en 10 
años, de las que 994 fueron per- 
petrados por apoderados y 737 
por estudiantes. 

PROTOCOLOS 

“Ante hechos de agresión a 
cualquier integrante de la co- 
munidad educativa, lanormat- 
vaindicaquelos establecimien- 
toseducacionales debenactivar 
el protocolo de actuación ante 
maltrato dispuesto en su regla- 
'mento interno, para proteger a 
las víctimas y tomar medidas 
formativas y disciplinarias con 
las y los estudiantes que resul- 
ten responsables delas agresio- 
nes”, establece LidiaJulio,direc- 
tora regional de la Superinten- 
dencia de Educación. Si bien co- 

menta que cada establecimien- 
totiene sus propias guías a se- 
guirenestas situaciones, según 
su contexto, hay puntos míni- 
mos que deben contemplar. 

“Junto aesto, debecontem- 
plarlasmedidas de apoyo y pro- 
tección que pueda brindar alas 
personas afectadas, las deriva- 
cionesaotros organismos com- 
petentes y, en caso de que se 
presuma queel hecho seacons- 
títutivo de delito, la presenta- 
ción dela denunciante Carabi- 
neros, la PDI, el Ministerio Pú- 

blicoountribunal, dentro delas 
primeras24 horas”, añade Julio. 

UN FENÓMENO COMPLEJO 
Parala directora regional de 

lasuperintendencia, “lo queob- 
servamos enlosespacios educa- 
tivos, y que se ha manifestado 
con mayor fuerza tras la pande- 
mia, es algo que también está 
presente en otros ámbitos”. 

En ese sentido, Lidia Julio 

asegura que desde el organismo 
“también vemos que hoyen día 
existe un mayor conocimiento 
sobrelanormativa educacional 
por parte dela ciudadanía, por 
lo que las familias están pen- 
dientes de que los estableci- 
mientos cumplan con sus obli- 
gaciones normativas y respeten 
los derechos de las y los estu- 
diantes”. En ese contexto, ase- 

gura que actualmente “vemos 
que hay una tendencia consis- 
tente al alza en el número total 
de denuncias, y quese mantie- 
nela relación de importancia 
que tienen las denuncias de 
convivencia respecto deltotal. 
Alrededor deun70272% delas 
denuncias que serecibenen un 
año, correspondena problemas 
de convivencia”. 

Contodo, apunta a que “la 
falta de socialización producto 
de la pandemia incide en estas 
cifras. Sin embargo, si miramos 
más atrás, también vemos que 
yavenía dándoseciertatenden- 
cia alalza, pero a un ritmo me- 
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FUENTE: SUPERINTENDENCIA DE EDUCACIÓN. 

nor”. Poresto, señala, “se po- 
día decir quelos problemas de 
relacionamiento al interior de 

las comunidades educativa se 
han incrementado en los últi- 
mos tres años, por eso resulta 
tanimportantequeeltrabajoen 
materia de convivencia querea- 
lizan los establecimientos edu- 
cacionales sea permanente y 
consistente en el tiempo”. 

Específicamente la región, 
la directora sostiene que “la ta- 
sade denuncias por situaciones 
de maltrato a personal del esta- 
blecimiento educativo es me- 
nor que la registrada a nivel na- 
cional. La tasa promedio nacio- 
nal por cada 100 mil estudiantes 
durante 2024 fue de 10,6 denun- 

cias, mientras que en la región 

de Antofagasta se registró una 
tasade6,8 denuncias asociadas 
a maltrato a personal del esta- 
blecimiento por cada 100miles- 
tudiantes matriculadosen elsis- 
tema escolar”. 

DESVALORIZA LA AUTORIDAD 
Para María Teresa Romero, 

directora ejecutiva de Escuelas 
Abiertas, “el aumento de de 
nuncias de ante la Superinten- 
dencia refleja una preocupante 
ausencia del Estado en la pro- 
tección del bienestar delos pro- 
fesores yla comunidad educati- 
va en general”. Precisa que “la 
desvalorización de la autoridad 
docenteen los colegios halleva- 
doa una crisis para abordar la 
disciplina y la convivencia”. 

“La desvalorización 
dela autoridad 
docente en los 
colegios ha llevado a 
una crisis para 
abordar la disciplina 
y la convivencia”. 

María Teresa Romero 
Directora Ejec. Escuelas Abiertas 

Por lo mismo, subraya que 
“laseguridad en las escuelas de- 
beser una prioridad, y esurgen- 
te quese fortalezcan protocolos 
efectivos de respuesta inmedia- 
ta, monitoreo preventivo y apo- 
yo psicológico a la comunidad 
educativa. Estetipo de situacio- 
nes impacta gravemente la edu- 
cación municipal, generando 
miedo, disminución de la asis- 

tencia, afectación en elaprendi- 
zaje y un deterioro en la percep- 
ción dela educación pública”. 
Además, recalca que el enfoque 
delasautoridades para abordar 
la problemática “esinsuficiente”. 

Esto porque “se discute un 
Proyecto de Ley de Convivencia 
Escolar quenosoluciona el pro- 
blema de fondo, ya que noen- 
tregarecursos alos colegios pa- 
ra implementar herramientas 
efectivas, contratar especialis- 
tas ni desarrollar programas de 
prevención conlos estudiantes. 
En lugar de otorgar mayores 
atribucionesalos equipos direc- 
tivos paragestionar situaciones 
deriesgo, el proyecto crea nue- 
vos funcionarios públicos y au- 
mentala burocracia, dificultan- 
dolacapacidad derespuesta de 
los establecimientos”. 

“Establecer medidas sancio- 
nadoras o de mediación no son 
suficientessi no vanacompaña- 
das de estrategias integrales de 
prevención, desarrollo de habi- 
lidades emocionales y conten- 
ción delos estudiantes”, dice 
Romero. 

  

628 alumnos de Escuela E-10 de Tocopilla 
serán trasladados a Escuela Pablo Neruda 
sLEp. Sería la tercera reubicación del 
plantel en los últimos siete años. 

on 628alumnos dela Es- 
S cuela E-1O Bernardo 

O'Higgins de Tocopilla 
los que actualmente están con 
suspensión de clases debido a 
nuevas falencias y crisis sanita- 
ria encontrada en la “Escuela 
Mecano” u anexo del estableci- 
miento. Cabe señalar que el 
plantel original también cuen- 
ta con fallas estructurales y 

problemas sanitarios relacio- 
nados aguas servidas y vecto- 
res, lo que obligó, al traslado de 
los estudiantes haciael estable- 
cimiento provisorio. Asílo dio 
a conocer Marjorie Fredes, 
presidenta del Centro de Pa- 
dres de la Escuela Bernardo 
O'Higgins. 

“Durante 7 años estuvimos 

con muchas filtraciones, llega- 

mos inclusive al extremo del 
año pasado que tuvimos que 
abandonar el establecimiento 

y solicitamos el cambio a la Es- 
cuela Mecano que fue clausu- 
rada porla seremi por fallas sa- 
nitarias. Sin embargo, el lunes 
entraránenlajornadadelatar- 
de en la Escuela Pablo Neru- 

da”, comentó la apoderada. 
Larepresentante delos pa- 

des expuso que durante los úl- 
timos meses los estudiantes 
han estado expuestos a distin- 
tas vulneraciones. “Los niños 

tienen que salir del recinto, iral 
estadio oalgunas canchascerca- 
nas que están en el sector para 
poder hacer educación fisica. En 
realidad ha habido muchas vul- 
úneraciones, entrerestringirle el 
uso del agua en la escuela de ori- 
gen los baños y después de eso, 
los niñosque reciben el beneficio 

Junaeb, estuvieron 8 meses al- 
morzando pan y agua”, dijo. 

La problemática fue dada a 
conocer durante la última se- 
sión del Consejo Regional, enla 
cual Gustavo Carrasco señaló 

  

que, “esa escuela que está fun- 
cionandoen una escuela transi- 
toriafue clausurada porel Sere- 
mi de Salud. A menos de tres 

   SE PRODUJERON MANIFESTACIONES DE APODERA! 
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DOS. 

'meses que SLEP Licancabur se 
haya hecho cargo de la educa- 
ción, losproblemassiguen”, se- 
ñaló el consejero.c3
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